
Elaborar escrito o
redactar correo

electrónico
mencionando las

irregularidades
detectadas o las
inconformidades,

proporcionando datos
de contacto para el

seguimiento
del trámite.

Los datos personales
están protegidos por la

Ley Federal de
Protección de Datos

Personales en Posesión
de Sujetos Obligados.

2. Analiza y determina la Queja o
Denuncia.

3. Emite resolución y comunica lo
procedente.

5. Canaliza a la autoridad
competente, en su caso.

1. Manifiesta su Queja o Denuncia

4. Recibe resultados por escrito
acerca de la resolución a su Queja
o Denuncia.

6. Término.

Expresiones

D i r e c c i ó n  d e  A d m i n i s t r a c i ó n  E s c o l a r
C o n t r a l o r í a  S o c i a l  a s o c i a d a  a l  P r o g r a m a  d e
B e c a s  p a r a  a l u m n o s  d e  e s c u e l a s  p ú b l i c a s  d e
e d u c a c i ó n  p r i m a r i a  y  s e c u n d a r i a  e n  l a  C i u d a d
d e  M é x i c o

Quejas
Es la manifestación de hechos que
presentan las madres, padres de
familia o tutores de los
beneficiarios por presuntos actos
irregulares.

¿Ante quién presento mi Queja o Denuncia?
La Autoridad Educativa Federal en la Ciudad
de México (AEFCM), pone a disposición de las
madres, padres de familia o tutores de las y
los alumnos becarios, la comunidad
educativa y población en general los
siguientes mecanismos para la presentación
de Quejas y Denuncias en contra de personas
servidoras públicas que manejan o aplican
recursos públicos federales.

En línea:

https://sidec.funcionpublica.gob.mx

Vía Correspondencia:
Envía tu escrito libre a la Dirección General
de Denuncias e Investigaciones de la
Secretaría de la Función Pública en Av.
Insurgentes Sur 1735, Piso 2 Ala Norte,
Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía Álvaro
Obregón.

Vía correo electrónico
Plataforma: Ciudadanos Alertadores
Internos y Externos de la Corrupción.

Procedimiento para presentar Quejas o Denuncias

Denuncias
Expresión realizada por las madres,
padres de familia o tutores de los
beneficiarios que recienten una
afectación en sus derechos, en
contra de personas que manejan o
apliquen recursos públicos
federales.

Vía telefónica:
Interior de la República al 800 11 28 700
y en la Ciudad de México 55 2000 2000

Beneficiaria (o) Autoridad
Competente

Dirección de Administración Escolar
Lázaro Pavía, no. 294 Col. Jardín Balbuena, C.P.15900, Venustiano Carranza, CDMX.
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